
  

Firma nominada a recibir el trofeo “THE BIZZ AWARDS” 2006 - 2019 por la World Confederación of Businesses  

 

 

 

 Prol. Paseo de la Reforma 7500-C2, CdMx, C.P.05730 
Tels. (55) 5811-1311 /  5811-1312       

www.bji.com.mx                         
 www.sm99.mx 

BUFETE JURÍDICO INTERDISCIPLINARIO                                                 
Siempre una Estrategia en cada Acción 

www.bji.com.mx 

 

COMPARATIVO 

Articulo Antes Ahora 

2 

Los objetivos específicos de esta Ley son: 

I. a II. … 

III. Garantizar la protección institucional 

especializada para las mujeres víctimas de la 

violencia de género, así como de sus hijas e hijos. 

 

IV. Asegurar el acceso pronto, expedito, 

transparente y eficaz de la justicia para las mujeres 

víctimas de violencia de género tanto desde los 

ámbitos de la procuración, como de la 

impartición de justicia;  

 

V. Establecer, promover, difundir y ejecutar la 

política integral de gobierno para la prevención 

de la violencia contra las mujeres y las niñas, de 

igual forma se promoverán las acciones del 

gobierno del Estado de México, para la atención 

de las víctimas de cualquier tipo o modalidad de 

violencia de género, así como de la sanción y la 

reeducación de las personas agresoras;  

 

VI. Favorecer la recuperación y la construcción 

del pleno goce de los Derechos Humanos para las 

mujeres y las niñas víctimas de violencia de 

género; y 

I. a II. …  

 

III. Garantizar la protección institucional especializada 

para las mujeres víctimas u ofendidos de la violencia de 

género; 

 

IV. Asegurar el acceso pronto, expedito, transparente y 

eficaz de la justicia para las mujeres víctimas u ofendidos 

de violencia de género tanto desde los ámbitos de la 

procuración, como de la impartición de justicia;  

 

V. Establecer, promover, difundir y ejecutar la política 

integral de gobierno para la prevención de la violencia 

contra las mujeres y las niñas, de igual forma se 

promoverán las acciones del gobierno del Estado de 

México, para la atención de las víctimas u ofendidos de 

cualquier tipo o modalidad de violencia de género, así ́ 

como de la sanción y la reeducación de las personas 

agresoras; 

 

VI. Favorecer la recuperación y la construcción del 

pleno goce de los Derechos Humanos para las mujeres 

y las niñas víctimas de violencia de género u ofendidos, 

y  

VII. … 
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I … 

La violencia de género se ejerce tanto en el 

ámbito privado como en el ámbito público 

manifestándose 

en diversos tipos y modalidades como la familiar, 

en la comunidad, institucional, laboral, docente y 

feminicida de manera enunciativa y no limitativa; 

I. …  

La violencia de género se ejerce tanto en el ámbito 

privado como en el ámbito público manifestándose en 

diversos tipos y modalidades como la familiar, en la 

comunidad, institucional, laboral, docente, obstétrica, 

feminicida y en las relaciones afectivas de manera 

enunciativa y no limitativa; 

 

II. a XV. … 

 XV Bis. Persona ofendida: Se considerarán como 

personas ofendidas, en el siguiente orden, el o la 

cónyuge, la concubina o concubinario, el conviviente, 

los parientes por consanguinidad en la línea recta 

ascendente o descendente sin limitación de grado, por 

afinidad y civil, o cualquier otra persona que tenga 

relación afectiva o dependencia económica con la 

víctima;  

XVI. a XXVII. … 

27 

Ante la violencia feminicida, el Gobierno del 

Estado deberá establecer las acciones 

siguientes: 

I…. 

II. La rehabilitación: Es la prestación de servicios 

jurídicos, médicos y psicológicos especializados y 

gratuitos para la recuperación de las víctimas; 

I. … 

 II. La rehabilitación: Es la prestación de servicios 

jurídicos, médicos y psicológicos especializados y 

gratuitos para la recuperación de las víctimas u 

ofendidos, y  

III. … 

27 BIS 

La violencia obstétrica se configura por parte del 

personal médico, paramédico, de enfermería y 

administrativo de las instituciones de salud cuando 

se dañe o denigre a la mujer durante el 

embarazo, el parto, post parto o en emergencias 

obstétricas, vulnerando sus derechos mediante 

tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

La violencia obstétrica se configura por parte del 

personal médico, paramédico, de enfermería y 

administrativo de las instituciones de salud públicas o 

privadas, cuando se dañe o denigre a la mujer durante 

el embarazo, el parto, puerperio, post parto o en 

emergencias obstétricas, vulnerando sus derechos 

mediante tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

Asimismo, se configura violencia obstétrica cuando se 

niegue a la mujer el acceso a tratamientos en caso de 

infertilidad o el uso de métodos anticonceptivos. 

27 TER 

Son actos u omisiones constitutivos de violencia 

obstétrica, de manera enunciativa, pero no 

limitativa, los siguientes: 

I… al IX…. 

I. a IX. … 

X. Las acciones del personal médico o de cualquier otra 

persona que vulneren los derechos de las mujeres para 

decidir libre y responsablemente el número de hijos, su 

espaciamiento y oportunidad. 

http://www.bji.com/
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27 QUATER 

El Gobierno del Estado, a través de la Secretaría 

de Salud, deberá desarrollar programas que 

fomenten la atención integral de la mujer durante 

el embarazo, el parto, el puerperio o en 

emergencias obstétricas, e instrumentará políticas 

públicas transversales para prevenir, erradicar y 

sancionar la violencia obstétrica. 

El Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de 

Salud, deberá desarrollar programas que fomenten la 

atención integral de la mujer durante el embarazo, el 

parto, el puerperio o en emergencias obstétricas, y los 

derechos que tienen las mujeres a decidir libre y 

responsablemente el número de hijos, su espaciamiento 

y oportunidad; asimismo instrumentará políticas públicas 

transversales para prevenir, erradicar y sancionar la 

violencia obstétrica; deberá también impartir 

programas de educación y salud sexual y reproductiva. 

 

http://www.bji.com/

